
 

 
INVITACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA 003 DE 2023 

Respuestas y publicación a las observaciones extemporáneas de términos de 

referencia 

Cuyo objeto es: “Suministrar bonos y/o vales canjeables de vestido de labor y calzado para 

empleados del Consejo Profesional de Administración de Empresas”. 

Que de acuerdo al numeral 1.9 Cronograma de la invitación, ítem Respuestas y publicación 

a las observaciones de Términos de la convocatoria (Termino definitivos) se procede a dar 

respuesta a las observaciones extemporáneas presentadas por los interesados, así:  

1. C.I. MORASU SAS 11/012/2023 hora 12:19 m: 

 
Observación 1:  
 
“Cordial saludo, solicitamos a la entidad publicar los precios promedios establecidos para 
cada dotación del presente proceso” 
 
Respuesta: 
 
En el numeral 1.9 Cronograma de la invitación, ítem Respuestas y publicación a las 
observaciones de Términos de la convocatoria (Termino definitivos) indica que las 
respuestas a las observaciones del proceso se encontraban señaladas para el 7 de 
diciembre de 2023.  
 
Sin embargo, es de indicar que el numeral  1.6 PRESUPUESTO indica El Consejo 
Profesional de Administración de Empresas ha definido para la presente contratación un 
presupuesto SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE. ($7.292.780) INCLUIDO IVA, valor que comprende todos los 
gastos en que debe incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto y las obligaciones 
contractuales, así como el pago de costos directos e indirectos y de los impuestos 
nacionales y distritales a que haya lugar. Suma que se respalda con recursos del 
presupuesto del Consejo de la vigencia 2023, según Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 194 del 01 de diciembre de 2023, presupuesto que fue valorado de 
acuerdo al estudio del sector que reposa dentro de los documentos del proceso.  
 
Así mismo se indica que en el Anexo No. 2 “Propuesta Económica” se encuentra los 
productos a cotizar y de los cuales el proveedor debe hacer desglose.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
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